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 Un nuevo Convenio Marco de Colaboración entre la Sociedad Andaluza de Médicos de 

Atención Primaria (SEMERGEN) y el Sindicato Médico Andaluz (SMA), fue firmado el pasado 

17 de diciembre de 2013, por un período de dos años. El Convenio Marco entre las dos 

sociedades se llevará a cabo mediante la suscripción de acuerdos específicos al respecto y 

amparará actividades que pueden ser objeto de cooperación científica y técnica comunes, 

que serán todas aquellas que esten dentro de los ámbitos de competencias de ambas 

organizaciones gremiales del colectivo médico, entiéndase en el nivel primario de salud. 

             SEMERGEN ANDALUCIA, es una sociedad científica que desarrolla entre sus 

actividades una amplia labor de formación, investigación y gestión de los profesionales de 

Atención Primaria y que tiene como principal objetivo dar promoción de la Medicina Familiar. 

             Por la otra parte, el Sindicato Médico Andaluz, somos un sindicato profesional, 

independiente y dedicado a la defensa, formación y promoción de los profesionales en pro de 

dar un servicio de calidad. 

             Este convenio fue firmado por Juan Sergio Fernández Ruiz, Presidente de 

SEMERGEN ANDALUCIA y por Antonio Rico Álvarez, Presidente de SMA. 

             El presente Convenio Marco, tiene como objetivo establecer el entorno de referencia 

para la acción coordinada entre la SEMERGEN ANDALUCIA y SMA, tanto para el intercambio 

de información que pueda ser de interés en los fines de ambas asociaciones, como para el 

desarrollo de aquellas actuaciones encaminadas a potenciar la formación de sus asociados, el 

desarrollo de actividades de la investigación, y así como la celebración de seminarios, cursos 

y conferencias sobre temas de interés común para toda la profesión sanitaria. 



             Así mismo SMA, colaborará en actividades que promuevan un mejor conocimiento 

de los temas relacionados con una mejor formación de los profesionales de asistencia 

primaria en esta área, para favorecer una mayor garantía de la calidad de su competencia 

profesional. 

             Por la otra parte, SEMERGEN ANDALUCIA, colaborará con nuestro sindicato en 

actividades que promuevan la eficiencia en la continuidad asistencial entre los profesionales 

de Atención Primaria y facilitar la formación que les sea requerida de OPES, Jornadas, 

Seminarios, etc.. 

             Ambas partes, conjuntamente, colaborarán en el apoyo, difusión y establecimiento 

del proyecto DPC-AP en el colectivo A, así como facilitar la implementación de procesos de 

Desarrollo Profesional a nivel autonómico andaluz. 

             Este Convenio Marco entre las dos sociedades se llevará a cabo mediante la 

suscripción de Acuerdos Específicos. 

             Por otro lado, para la ejecución y seguimiento del Convenio, ambas partes, 

constituirán una Comisión de seguimiento paritaria, que estará integrada por dos 

representantes de cada sociedad designados por sus respectivas Juntas Directivas y será 

presidida por el Presidente de cada asociación alternativamente, o en su defecto, por las 

personas que deleguen. Para la ejecución de acuerdos específicos, podrán constituirse, si así 

lo desean ambas partes, sub.-comisiones, que estarán formadas de igual modo que la 

Comisión de seguimiento. 

             Las actividades que pueden ser objeto de cooperación científica y técnica serán 

todas aquellas que están dentro de los ámbitos de competencias de SEMERGEN ANDALUCIA 

y de SMA. 

 

 


